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ACTA DE REUNIÓN N°  
FECHA DE LA REUNIÓN 

DIA MES AÑO 

27 08 2020 

HORA DE INICIO 4:06 p.m. 
HORA DE 

TERMINACIÓN 
5:15 p.m. 

REUNIÓN INTERNA              DEPARTAMENTO / CIUDAD 
MEDIO Virtual programado con Google Meet 

meet.google.com/nbh-pfcn-gsa 
REUNIÓN EXTERNA X DEPENDENCIA QUE PRESIDE 

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible  

     

INFORMACIÓN DE LA REUNIÓN 

TEMA  
Preparación de las mesas de trabajo ordenadas por el Tribunal Administrativo de Santander 

mediante el Auto del 15 de mayo. 

OBJETIVO  

Generar el proceso de diálogo entre Minambiente, Autoridad local, personería e interesados, para 

realizar la preparación de las mesas de trabajo no presenciales (utilizando medios o herramientas 

tecnológicas de la información o la comunicación), ordenadas por el Tribunal Administrativo de 

Santander mediante el Auto del 15 de mayo. 
  

 

 

ORDEN DEL DÍA / AGENDA 

No. TEMA RESPONSABLE 

1 Bienvenida y saludo a las autoridades presentes e interesados SEP - Minambiente 

2 
Introducción de Minambiente al cumplimiento de lo ordenado por el 

tribunal Administrativo de Santander mediante Auto 15 de mayo. 

OAJ- Minambiente 
 

3 
Dudas sobre condiciones de cobertura de internet y medios tecnológicos, 
a partir del formulario enviado y la respuesta dada por la alcaldía 

Comunicaciones / Oficina TIC- 

Minambiente 

4 
Construir de manera conjunta el "qué", "cómo", "cuándo", "dónde", "por 
qué" y "quienes" del plan de trabajo. 

Todos 

5 Acordar la coordinación logística y fecha Todos 

6 Cierre   

 

ASISTENTES 

No. NOMBRE FIRMA 
ASISTENCIA ENTIDAD/ DEPENDENCIA 

  PRESENCIAL VIRTUAL 

1 

  Ver Lista de asistencia 

Anexa  

https://docs.google.com/docu

ment/d/1GBTzKekX_4x3S9cU

GnZIofPuy7cwvjnK/edit 

     x   
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DESARROLLO DE LA REUNIÓN 
 

1. Bienvenida y saludo a las autoridades presentes e interesados  
 
Luis Francisco DBBSE (Minambiente). Indica a los asistentes que este espacio será grabado, pregunta si hay algún 

inconveniente con grabar, responden desde la Alcaldía y desde la Personería que no hay ningún problema, se da inicio a la 

grabación.  

 

1. Bienvenida y saludo a las autoridades presentes e interesados  

 

Se realiza la presentación del equipo acompañante del Ministerio y de quienes nos acompañan desde el municipio de Labateca. 
Listado de asistencia anexo: https://docs.google.com/document/d/1GBTzKekX_4x3S9cUGnZIofPuy7cwvjnK/edit 

 

 

Seguido se realiza un saludo al espacio por el Sr Luis Francisco en nombre de Minambiente, igualmente se da un saludo a la 

reunión por parte de la Sra Secretaria Magaly Luna y de parte del Sr Secretario Adrian Ramos delegado por parte del Alcalde del 

municipio por parte del Sr Alcalde quien no pudo asistir a la reunión.  

 

Se presenta la agenda propuesta para la sesión:  

 

● Contextualización de la Sentencia T 361 de 2017.  

● Resolver dudas sobre la conectividad en el municipio de Labateca  

● Construir de manera conjunta el (Qué, Cómo, Quiénes, Cuándo) Acuerdos logísticos para el desarrollo de las mesas de 

trabajo.  
 

 

Paula Nossa OAJ (Minambiente): Realiza la presentación del contexto de este proceso iniciando por la Sentencia T-361 de 

2017,informa que en cumplimiento de esta sentencia se ha avanzado en las fases de convocatoria, informativa,  consulta e 

iniciativa y actualmente nos encontramos en la fase de concertación. Hemos avanzado en la fase de convocatoria que es 

transversal a todo el proceso y en el mismo sentido, en la fase informativa, que para el efecto se encuentra habilitado en la página 

Web del Ministerio un enlace para el proceso de Santurbán, esto con el objetivo de tener disponible información para consulta y 

descarga por parte de los actores y demás interesados. Adicionalmente, informa que en el marco de esta fase informativa, iniciando 

el proceso se realizaron reuniones en el territorio para dar el contexto de la sentencia y brindar la información sobre el nuevo 

proceso participativo ordenado por la Corte. 

 

En la Fase de Consulta e iniciativa se realizaron 40 reuniones en el territorio, en esta fase se recibieron alrededor de 3200 
propuestas, juicios y opiniones por parte de las comunidades, esto por diferentes canales y durante las reuniones.  

 

En cuanto a la fase de concertación, informa que la misma fue iniciada por el Sr Ministro, el 19 de septiembre de 2019 y para el 

año 2020 se dio apertura  a la misma a través de dos reuniones que se hicieron en los municipios de Pamplona y Matanza los 

días 8 y 9 de febrero de 2020, respectivamente, en las que se contextualizó a los alcaldes, gobernadores y demás actores sociales. 

Sin embargo, las reuniones programadas por este Ministerio fueron suspendidas una vez se tomaron medidas por el gobierno 

nacional para el manejo de la pandemia por covid 19.  

 

 

2. Introducción de Minambiente al cumplimiento de lo ordenado por el tribunal Administrativo de 
Santander mediante Auto 15 de mayo.     
 
Esta decisión de suspender las reuniones en territorio le fue comunicada al Tribunal Administrativo de Santander el día 20 de 

marzo ya que no era posible ir al territorio ni podíamos realizar dichas reuniones de concertación de forma virtual. En respuesta a 

esta comunicación el Tribunal a través del Auto del 15 de Mayo, manifiesta que la decisión tomada por este Ministerio es coherente 

a la situación actual de emergencia sanitaria por Covid - 19 y que realizarlas de forma virtual se opone al proceso participativo, sin 

embargo, considera el Tribunal que “la utilización de medios tecnológicos no se opone al cumplimiento de la Sentencia T-361 de 
2017, pues sirve para obtener avances sustanciales” y por ello, le ordena a este Ministerio “planear la realización de mesas de 
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trabajo dentro de la Fase de Concertación para profundizar los aspectos técnicos y jurídicos de la "propuesta integrada de 

delimitación", recibir y responder las inquietudes de las autoridades municipales e interesados  

 

 

En este sentido, este Ministerio ha diseñado una hoja de ruta para el desarrollo de las mesas de trabajo, dicha hoja de ruta 

contempla el desarrollo de tres momentos, el primer momento, está orientado a la planeación que es transversal al proceso, el 

segundo momento que consiste en la preparación para priorizar los municipios de acuerdo a las condiciones de conectividad y 

también construir de maneja conjunta con las autoridades locales e interesado, el plan de trabajo que permita realizar las mesas 

ordenadas por el Tribunal. El tercer momento, se concentrará en la implementación, es decir, en este se llevarán a cabo las mesas 
de trabajo.  

 

Hoy nos encontramos en el momento número dos que consiste en la preparación de las mesas de trabajo orientadas al 

fortalecimiento de la información técnica y jurídica de la propuesta integrada de delimitación. De ahí que el objetivo de esta reunión 

se ubique en preparar los elementos necesarios para el desarrollo de dichas mesas.  

 

 

Luis Francisco DBBSE (Minambiente): Pregunta si hay dudas por parte del sr Personero  

 

 

Marlon Ortega (Personero Labateca): Responde que no tiene preguntas hasta el momento.  

 
 

Adrian Ramos (Secretario de Gobierno): Indica que ante las restricciones actuales en las que prohíbe el desarrollo de espacios 

o reuniones donde se presenten aglomeraciones, en este sentido si las reuniones serán virtuales como podría evitarse el generar 

aglomeraciones.  
 

Luis Francisco DBBSE (Minambiente): Responde que a lo largo de la reunión se evaluarán justamente estos aspectos para el 

desarrollo de las reuniones virtuales. En este sentido se recuerda el objetivo de esta reunión y se le recuerda a los asistentes que 

estas mesas de trabajo no reemplazan las reuniones de la fase de concertación que se realizarán en el territorio una vez se 

superen las restricciones impuestas por la emergencia sanitaria por Covid -19.  

 

3.  Dudas sobre condiciones de cobertura de internet y medios tecnológicos, a partir del formulario 
enviado y la respuesta dada por la alcaldía. 
 

Adriana Mendieta Comunicaciones (Minambiente): Indica que desde la Personería se recibió la respuesta al cuestionario 

enviado desde la oficina de comunicaciones, seguido se le invita a la Alcaldía a responder esta encuesta que es un punto 
importante para el desarrollo de las mesas de trabajo.  Seguido se le pregunta al Sr Personero si han tenido alguna experiencia 

de reuniones virtuales en el municipio y también se le pregunta cómo es la conexión en el municipio.  

 

Marlon Ortega (Personero Labateca):  La única reunión que se ha realizado fue la mesa de víctimas, aún no se presentaban 

casos en el municipio, esta reunión se realizó en el Punto Vive digital que es un espacio amplio, a esta asistieron aproximadamente 

15 personas. Por otra parte, la conexión en el municipio es inestable, hay momentos donde en ningún lugar hay internet del pueblo.  

 

 

Adriana Mendieta Comunicaciones (Minambiente):¿Qué otros medios de comunicación se utilizan en el municipio?.  

 

 

Marlon Ortega (Personero Labateca): Indica que su respuesta ante los medios utilizados, puso meet y zoom  porque son los 

que él utiliza. También se utiliza la emisora comunitaria Morena Estereo. La Alcaldía también tiene página, a través de whatsapp.   
Por otra parte hay perifoneo en la estación de policía.  

 

Adriana Mendieta Comunicaciones (Minambiente): Ante las veredas que son las más interesadas en el proceso, ¿es posible 

saber si la emisora tiene cobertura allí?.  

 

Marlon Ortega (Personero Labateca)  Manifiesta que la conexión en la cabecera municipal es inestable y que en las veredas es 

deficiente, se podría realizar una mesa de trabajo por la emisora, este sería el medio idóneo, los parlantes que se usan para el 

perifoneo solo cubren el casco urbano.  
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Adriana Mendieta Comunicaciones (Minambiente): pregunta si se tiene información de las veredas que están en área de 

páramo o de las juntas de acción comunal de estas veredas.  

 

Adrian Ramos (Secretario de Gobierno): El municipio tiene red de internet, sin embargo en las veredas no. Recalca que el medio 

más idóneo para este momento es la radio, para hacer llegar cualquier información.  

 

Luis Francisco DBBSE (Minambiente): Indica que la propuesta integrada de delimitación se encuentra disponible en el enlace 

que se deja en el chat de la reunión para la consulta.  

 

Adrian Ramos (Secretario de Gobierno): Transmite el mensaje del Sr Alcalde, manifiesta que están comprometidos en la 

participación de las comunidades, de la misma manera indica la postura en contra de la explotación en el páramo.  

 

Luis Francisco DBBSE (Minambiente): Recuerda que igualmente este Ministerio está interesado en la participación de las 

comunidades campesinas en este proceso.  

 

Magda Vega OAJ (Minambiente): Pregunta ¿qué inquietudes tienen las comunidades sobre este proceso de delimitación 

participativa del páramo de Santurbán ? 

 

Marlon Ortega (Personero Labateca): Manifiesta que desde lo que ha hablado con las comunidades podría decir que no tienen 

conocimiento de la propuesta, casi la totalidad del proceso.  

 

Magda Vega OAJ (Minambiente): Indica nuevamente que la propuesta de delimitación se encuentra disponible en el chat, con 

esta se pueden resolver dudas e inquietudes de las comunidades.  

 

Marlon Ortega (Personero Labateca):  Pregunta si existe una fecha para el desarrollo de la mesa, con eso él podría comunicarlo 

con las comunidades con anticipación y resolver dudas.  

 

Luis Francisco DBBSE (Minambiente): Responde que estas mesas se tienen contempladas para los meses de septiembre y 

octubre, esta será convocada con el tiempo suficiente. Con respecto a la información de la propuesta, esta puede ser socializada 

con los Presidentes de J.A.C, no solo para que ellos tengan la información, sino para que puedan ser replicadores de esta 

información. 

  

Adriana Mendieta Comunicaciones (Minambiente): Indica nuevamente que en la página de Minambiente hay un apartado 

dedicado al proceso de delimitación participativa del páramo de Santurbán, en este enlace están disponibles piezas pedagógicas 

y comunicativas del proceso.  

 

Luis Francisco DBBSE (Minambiente): Resalta que la idea de que se replique la información no es esperando a que cumplan 

nuestro papel, esto se orienta más hacia la entrega de información, donde se encuentra y que las dudas serán resueltas más 

adelante.  

 

 

Adrian Ramos (Secretario de Gobierno): Pregunta si entre este material hay algo en formato audiovisual, más que texto para 

difundir entre la comunidad.  

 

Adriana Mendieta Comunicaciones (Minambiente): Se le indica que en el enlace que se le indico antes, disponible en la página 

web del Ministerio se encuentra disponible un video de los puntos ineludibles.  
 

 

Adrian Ramos (Secretario de Gobierno): Insiste en que hace falta el desarrollo de estas mesas de concertación con las 

comunidades.  

 

Luis Francisco DBBSE (Minambiente): Indica nuevamente que estas no son mesas de concertación, por el contrario son mesas 

de trabajo, para entregar información clave sobre el proceso, las cuales se realizan en cumplimiento del Auto del 15 de mayo. .  

 

Fabian Capacho (Alcalde del Municipio de Labateca): Saluda el Sr Alcalde, Indica que este es un tema muy importante para el 

municipio donde es clave la participación de las comunidades. Manifiesta que es necesario tener más información, así desde la 

administración podría informar a las comunidades y de esta forma cuando se den las mesas de trabajo las comunidades puedan 

participar de una forma informada, ya que las comunidades no pueden asistir a estas mesas de trabajo sin una información 
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previa.Hay una preocupación frente al páramo por parte de los municipios que hacen parte, es un temor ante la posible autorización 

del gobierno para explotar el páramo, esto nos afectaría.  

 

Luis Francisco DBBSE (Minambiente): Reitera que este es un ejercicio adicional, ya que las reuniones de concertación se 

encuentran suspendidas durante la emergencia sanitaria. Estas mesas de trabajo se dan en cumplimiento de lo ordenado por el 

Tribunal, estas mesas tienen como objetivo fortalecer la información técnica y jurídica de la propuesta integrada de delimitación 

en este sentido se busca fortalecer la información para que una vez se desarrollen las mesas de concertación las comunidades 

puedan participar de una manera informada.  

 
 

Magda Vega OAJ (Minambiente):Precisa que  la competencia ante el proceso de delimitación es de Minambiente y en cuanto al 

trámite de licenciamiento para explotación recae sobre la  ANLA 

 

 

Fabian Capacho (Alcalde del Municipio de Labateca): Indica que hay una prevención por parte de los Alcaldes de la zona ante 

la posible explotación por parte de Minesa  

 

4. Cierre 
 
Luis Francisco DBBSE (Minambiente): Se aclara que son procesos distintos la delimitación y el licenciamiento. Agradece la 

participación y los elementos brindados por los asistentes.  

 

Nelson Pineda SEP (Minambiente): Pregunta que si aún se mantienen las presidentes de junta, indica que algunas personas de 

los que vienen siendo presidentes de J.A.C han participado, propone que el primero de los puntos a tratar podría ser el de la 
propuesta integrada de participación.  

 

 
 Luis Francisco DBBSE (Minambiente): Se da por terminada la reunión, agradeciendo a todos los asistentes.  
 

 

CONCLUSIONES 
 

LISTA DE EVIDENCIAS  
(Relacionar las evidencias tales como listas de asistencia, fotografías, videos, informes, entre otros) 

 

 Listado de Asistencia Anexo: https://docs.google.com/document/d/1GBTzKekX_4x3S9cUGnZIofPuy7cwvjnK/edit 
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COMPROMISOS (Si los hay) 

No. COMPROMISO RESPONSABLE FECHA DE INICIO 
FECHA DE 

TERMINACIÓN 

1     

2     
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FECHA DE LA PRÓXIMA REUNIÓN (Si aplica):  
DIA MES AÑO 

   

  

 

 

NOMBRE DE QUIEN ELABORÓ 

FECHA 

DIA MES AÑO 

Danny Medina Gonzalez  27 08 2020 
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